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--------------------------------------~-----Trtbunal 4e «Tecnologta ael Metal» 

Presidente: Don José Oll¡ad~ G~án, c.~~1ec) <1e le. 
Escuela de Ingenler1a Técnica Industrial de Valenc1&. 

Presidente suplente: Don Antonio Balón Martinez_1 o,,~ tico de la Escuela d.e Ingeniería Técnica Industrial Qe Sev1lla.. 

Vocales: 

Don Sebastián ArchlIla: de la Hoz. oatedrát1oo de la Escuela 
de Inl.ruma Técnica Induatrial de Madrid. 

Don Anselmo Galán Vélez. Profesor titular numerario de la 
Escuela de Aprendizaje Industria.l de Santa O1'Ist1na (Madrid) 
. Don Alfonso Rulz Mlnuesa. Profesor titular numerario de la 
Escuelll de MAestría Industrial de MQl'a.tAI~ (l'4!Ldr14). 

DQt¡ JIt,clt1tQ PeAa ' Ollércol~, Pl'Qfe.sor tltu.lar J)lIDl~r1o de 
la Escuela de Aprendizaje Industr1aJ. de VaUeeas <Madrid>. 

Vocales suplentes: 

JlO.IO.Jl . J~ ~¡ua ~jj,IIO, Oatedrátieo de la Escuela de In
PDifll.'ia TécnIca Industrta.l de Madrid. 

Don José Burgos Montort, Profesor titular numera.rio de la 
Escuela de Maestria Industrial de Madrid. 

Don Lorenzo Gracia Soler, Profesor titular numerarlo de la 
JlsctJela de AprendIZaje Industrial de Oarabanchel (Madrid). 

Don . AUl'elio Galán Mufioz del Oerro, Pl'ofatlor titular nume
rario de la Esouela de Maestría Industrial de Madrid. 

Tribunal 4e «Tecnologta Jléotrtca» 

Fr. ésldente : Don.. Marcial l3ustlnd'ijy Rcxtrtgue?l, oa.tedrático 
d.e 13 Escuela de Ingeniería Técnica In(ius~ de Maqr1d. 

Presidente suplente: Don Enrique Alfara Segovia, Oatedrá.· 
tico de la Escuela de Ingenieria Técnica Industrial de Madrid. 

Vocales: 

Don Oarlos M8igarifios Garcta, Pro·fesor titular númerano de 
la Escuela de Maestria Ind'ijStrial de Madrtcl. 

Don Bernal'~:Uno Tabernero Garcta, Profesor titular numera· 
l1.o de lf!. Escuela de A,prendlZaje de Oanillas (Madrid>. 

Don José Prast Oafiete, Profesor númerariO de la Escuela de 
4pl'8ÍlQ1saje Inqustr1al de Tetuán de las Vi(ltortas (Madrid) 

Pon A¡ustín Fel1lández ~, Pl'ofeaor númerarlo de la 
de la Escuela de M¡¡.eatria IndustriiÜ de Mqratalaz (Madrid). 

Vo~les SUPlente.s; 

Don ilnlI~1 Moro RUiz, Profesor númer&l"io 4e la Escuela qe 
Mae~tria lIí(Jq~trial de Mil4rid. 

Don Antonio OalvÚl Gurmá,n, Profesor núm~rio de la .Es
cuela de Aprendizaje [ndustrial de Embaja40rea ()4:adrid). 

Dlm NlllOlila. Faraco Martill. Profesor nÚmerf!.rio Iie la E,soue
la de Oell~eantes ele Madl'ld 

Don Pláci4g 114. Domingo Navarro, Profesor nUJPera,r1o <le la 
Escuela de M~strla mdu&trial de Guadalajara.. 

Lo (lIgO a V. S. para su conocimiento y demá,s ef~etQs. 
Dios guarde a V. SI: muQhos afios. 
Madrid. 12 de Junto de 1967.-El.Director general, Vicente 

Alelxandre. 

Sr. Jefe de la. Sección de Fonna.ción Profesional 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

lU'80LUOlON 4e la Dirección General ae Capaci
taCIón Agrarf6 por la que Sil convoca oposictón libre 
para proveer CU4tro pZa2as ae Auxiliares Taquime
ofl/f&ógrafo8 dal Bermcto de Extens'ón Agrarfa 

Vacantes cuatro plazas de Aux1l1area Taquimecanógrafos en 
la pl~t1U3 dea Servicio de ~n.sión Airar!. y siendo Indís
DOm!able ClIj)rtr~MPara el normQ¡! desenvolvimiento de las fun
ct.oMs que le · ~án en(lOJnendadas, 

Jilota Direoctón Oentn'SJ, de conformidad expr«illo con la Ca
D\131ón su~ior de Pel'$Onad Y de la Liquidll(lora de Or¡B.I).ÍSJnO;S 
<lO 1t. PreSidencia del Ooble~nol según prevkme el pecreto 145. 
de 23 de enero de 1964. ba. teDldo a bien diSPOner; 

J?rjmero.-Se convoca.n oposiciones 11l)re$ p~ prov~ Cuatro 
p1""as de AuxUia:es ~uimeean6gta.fos en el ~vtc1o de !X. 
WiMión Agraria. más las que se pi'od~ap ~ ~ momento 
611 que finaJjce 11\ p~nte convoea.Wr~, <lotadas O(lll . el naber 
aftuál de "9.600 pesetas, más dos pagas extra.ord1na.r11\S anua.-

les '1 demAa emolumeJlotQs que lee pUedan conoesponder, con 
cargo a 108 presupuestol del Servicio 

8egundo.-La OJl9iIloión se regirá por las normas establecidas, 
en la presente convooatwla. y en lo que no esté en ella d.IB- Jj 

pueatD por el Regla.¡nento de Oposiciones y concurse. 4e Pun· •. 
clonarios PÚbliOO8, aprobada por . Decreto de 10 de mayo de 1957; ••. 

Tercero.-Podrán tomar parte en estas oposiciones las es
Pafio les de ~boS sexos que rednan las siguientes condiciones: 

a.) Haber · cumpUdo dieciocho afias y no los treinta y siete 
el día en que finalice él plazo de presentación de lnstancta.s. 

b) Tener cumplido el Servicio SoclaJ dé la mujer, si se 
trata de aspirante femenino. o estar exenta de su cumpIli
miento. 

c) No haJ1arse lIIihabil1tado para ejercer cargos públiCOS ni 
haber sido eXpulsado de ningún Cllerpo dea Estado o Corpora,
ción Pública por disposición gubernativa o fallo del Tribunal 
de Honor. 

d) No padecer enfermedad j.nfooto-contagiosa nl enf~" 
dad o defecto fisico que le incapacite para el servicio. 

e) Observll4' buena conducta y carecer de antecedentes pe
llQ¡J.es. 

Oua.rto.-Los que deseen tomar parte en la oposición d1r1gt
rán la corespond1ente tqstancia a esta Dirección General en el 
plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente a 
aquel en que se pUblique esta convocator1a en el «Bo1et1n Ofi
cial del Estado». en la que hará.n constar de forma expresa que 
reúnen todas y cada una de las circunstancias exigidas pp,ra 
tomliU' parte en la oposición, referidas a la fecha dé expiración 
del plazo de presentación de instancias. 19ualn1ente del:)eré-u 
hacer constar que, en su momento, se comprometen a j'ijf8f 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movtmiento 
Nacional y demá$ Leyes fundamentaJes del Reino. 

La presentación de instancias se hará en el Registro de 
este· Organismo, Bravo Murillo, nÚmero 101. pJ.anta d~ma, 
si bien podrá llevarse a efecto i¡ualmente a través de 108 Go
biernos Civiles o de las Ofj()inas de Correos. en la forma que 
determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad.m1ri1s
trativo 

Los derechos de examen serán de 250 pesetas. y lOS solici
tantes deberán presentar conjuntamente con su InStancia el 
recibo justificativo de la efectividad de aquel pago Ouando 
la instancia . no se pre$ente en las oficinas del Servicio ha1;n-á 
de hacerse previamente la remisión en los dereehosd.e examen 
al Habilitado del Serviclo. en la- misma · dirección Indicada. 

Quinto.-Termlnado el plazo de presentación de inst¡¡.ncias 
por esta Dirección General se publicará en el «aoletín Oficial 
del Estado» . la lista. de IIJSpirantes admitidos y excluidos. En la 
relación se hará constar el grupo en . que hayan sido Incl'ijíi;los 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 
de julio de 1947 y si están o no exentos del primer ejercicio en 
consonan,cla con lo dispuesto en el apartado 7.· de esta Reso
lución. 

Los interesados podrán Interponer la reclamación /lo que se 
refiere el articulo 121 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo ante la Dirección General de Capacitación A~ 
ria, en el plazo de quince diM, contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el «Boletín. Oficial dea . Estado» de la 
lista a que se refiere el párrafo a.nterior 

Sexto.-En su momento oportuno por esta Dirección Gene
ral. se designará el Tribunal Calificador, cuya composición se 
pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado». 

Una vez constituido el Tribunal éste acordará y publicará 
en el «Bolet1n Oficial del Estado», con quince días de antela,
ción. la fecha, hora y lugar en que se habrán de comenzar los 
ejercicios o celebrlLl'se el sorteo. en su caso. para determlntu' 
el orden en que habrán de actuar los opositores. 

Béptimo.-La oposición comprenderá los siguientes ejerciciOS 
eliminatorios: 

A) Los aspirantes que antes de concluir el plazo de presen
tación de instancias no hayan acreditado encontrarse en po
sesión del Titulo de Maestro. Bachiller Elemental, Bachiller 
Laboral o Perito Mercantil, o haber cursado los estudios co
rrespondientes, deberán realizar un ejercicio que comprenderá. 
las sigUientes pruebM: 

La Contestar por es'crito, en ei plazo máximo de una hora, 
a un «test» de 50 preguntas del programa de cW1tura general 
que se publicó como anexo a la convocatoria, de 18 de agosto 
de 1964. «Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre si
guiente. 

2.8 Escrlt'llra al dictado durante diez minutos. 
3.a Resolver dos p¡roblemas sobre las cuatro reglas elemen

tales . regla de t.res simple, porcentajes, descuentos, quebrados, 
dec1males y repartos proporcionaJes, qurante cuarenta. y cinco 
minqtos. 

B) Los a;spirantes calificados de «aptos» en 'el ejercicio an
wior y lOS que hayan sido declarados exentos del mismo reali
zarán un ejercicio qrle constará. de tres pruebas. 

La Copiar a má.quina, durante quince minutos. a una ve
locl(iad nún1Jna de dO$C1entas cincuenta pulsaciones por minuto. 
del texto que /lo tal efecto se facilitará por el TrlbunaJ. 
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2.a Escritura taquigráfica ~ Pl&DO Y su tnAiucción, de un 
texto sacado a sorteo en'l:ft loe que d ofecto baya estab1ec1do 
el Trlbuna.1. El dictado tendrá una duración de cinco minutos 
a una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto. La traducción 
se efectuará necesariamente a máquina en el plazo máximo 
de una hora. 

3.& Confección de un cuadro esta.d1St1oo y de un clisé para 
eyclostn, en el espacio de tiempo máximo de treinta minutos. 

O) Los asp4rwntes aprobados en el ejero1c1o anterior reali
zaránel tercero y último cons1stente en desarrollar verilaJmen
te, ~n el plazo máximo de veinte minutos, dos temas sacados 
a la suerte del programa sobre cOrganl.zación Adminlstrativalt, 
que se pUbllCó como anexo a la convocatoria de 18 de agosro de 
1964" rBoletin Oficia.! del Estadolt de • de septJembre siguiente. 

Ootavo.-La calificación de los ejercicios se efectuará del 
modo siguiente: , . . 

Ejercicio A) Se calificará solamente de captolt o CIIO aptolt. 
Ejercicio B) Se Mignari de O' a 10 puntos por cada. una 

de las dos primeras pruebas y 5 puntos por la tercera. 
Para aprobe.r es preciso obtener como minimo el 50 por 100 

de lo que podria ser caJificación máxima y no ser calificada de 
O puntos ninguna prueba. En todo caso el baremo de cdifica
ción de estas pruebas tendrá en cuenta para la primera, además 
de la velocidad des&ITOllada, la limpieza y exactitud de lo ca
Pla.¡io, p,st como la presentación estética; para la segunda.. la 
ortografía. exactitud de la traducción y el tiempo empleado en 
la ~a; y para la tercera. la proporción de lineas y columnas 
márgenes, epígrafes y esmero en la ejecUción, en cuanto ai 
cuadro estadistico, el encuadramiento, . perfección y limpieza de 
la escIitura en la confección del clisé. 

Ejercicio c) Se concederán de O a 10 puntos por cada uno 
de los temas. Para aprObar es ind1spensa.b1e obtener el 50 por 
100 de lo que podrá ser calificación máxima y no ser calificado 
con O puntos ninguno de los temas. . 

Noveno.-Cada. miembro del Tr1bunal calificará [Os ejercicios 
con arreglo a las normas anteriores, formándose la califica
ción parcial de cada opositor con la media aritmética de las 
asignadas por cada miembro presente, y la definitiva con la 
media aritmética de las obtenidas por cada opositor en los 
ejercicios puntu8ibles. En caso de igualdad de puntuaciones, el 
Tribun~, atendiend<! al conjunto de los ejerciCios y los méritos 
respectIVOS qUe pUdIeran ser alegadOS. resolverá el orden que 
estime oportuno. 

Décimo.-Terminados los ejercicios, el Tribunal formulará 
a estl!. ~cción General propuesta, por orden de puntuación, 
de los asprrantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, 
sin que pueda figurar en ella más número de oposirores que 
el de plazas convocadas. Dicha propuesta la hará pública el 
Tribunal, a fin de que los opositores que figuren en ella apor
ten ante este Centro Directivo, dentro de los treinta · días si
guientes a la pUblicación de la misma, los dOcumentos que a 
continuación se expresan: ' . 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil y legalizada si dicho Regls1;ro no perteneciese a la Audien
cia Territorial de Madrid. 

b) ~laración de no haber sido e~pUJlsado de ningún Cuer
po del Estado o de otras Corporaciones públiCas por disposición 
gubernativa ni fallo del Tribunal de honor. . 

c) Certificado médico acredit8!tivo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defeero f1sico que le imposibilite para el ser
vicio. 

$ 

d) certif1c$.Q1óu del Registro Generad de Penados '1 Rebek* 
que just1fique 110 haber sido condenado a peD8fl que ......... 
ten para el ejercicio de funciones ptdillcas. 

e) Certificación de buena conducta eJqledida por la autori
d84 Plun1cipa4 del domic11io del Interesado. 

f) Certificación de tener cumplido el servicio Soc1a1 o es
tal' exenta de $U cumplimiento. 

g) Oert1ficao1ón que aeredlite, en su caso, la condie16n pOil' 
la que se acoge a. los benencioa de la IIq de 1'1 de juIlio de 
194'7. 

Las eert1feaciones a que se refieran los púraf08 el) J e) 
deberán esta.r expedidas dentro de los tres meses anterl0n!8 
d d1a en que termine el plazo pan. presenta.r la documea.
tac1ón. 

Los que sean funcionarios públicos esta.rá.n exentos de jUS
t1f1car documentaAmente las condiciones y requisitos ya deJn08.. 
trad08 para obtener $U nombramiento. debiendo presentar cer
tificación del Ministerio u Orga.nlsmo de que dependan, acredI.
tando su condición y cuantas c1reunstancias consten en su 
hoja de servicios. . 

Undécimo.-Qu1enea. no presenten, dentro del . plazo indicado, 
sin causa justificada, la documentación a que se refiere el 
número anterior, no podrán ser nombrados y qUedarán anuladas 
todas sus actuaciones. En tal ca.so, el Trl})unal adicionará su 
propuesta incluyendo 8¡l oposltor u opositores que habiendo su
perado los ejercicios ~n el orden de ca.11f1cación obtenida 
'tuviesen cabida en el numero de plazas convocadas. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-El Director general, Joaé Gar-
cía GIlt1érrez. . . 

MINIS-TE'RIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION de la Subsecretaria de InformadÓfl 
11 Turismo por la que se declaran aptos parca la 
inspección de las activtd.ades cuyo control corre .. 
ponde a este Ministerio a determinados functona
TÍOs partWipantes en el cursillo convocacto por Or
den ministerial de 5 de octubre de 1966. 

Vista 1", propuesta del Jurado calificador del concurso con
vocado por Orden de 5 de octubre de 1966, esta Subsecretaría 
ha tenido a bien resolver lo siguiente: 

1.° Se declaran aptos para la inspección de actividades cuyo 
control corresponde a este Ministerio a los curs1l11stas incluidos 
en la relaci(m que se publica a continuación, y 

2.° Loa declarados aptos deberán justificar ante esta Sub
secretaria y en el plazo de un mes a contar de 1", fecha de pu
blicación en el «Boletin Oficial del Estado» de l.a presente Re
solución, todos los méritos y titulos alegadOS en las iilBtanciá8 
presentadas en solicitud de pltl'ticipación en el cursillo. Se ~lt
ceptúan los funcionarios de plant1Jla del Departamento de U).
formación y Turismo, por obrar tales circunstancias alegadU 
en los respectivos expedientes de personal. . 

Madrid, 26 de junio de 1967.-:~1l Subsecretarto, CllrbaDU.lN 
Gallas. 

RELACION QUE SE OlTA 

Arribas Briones, Plllblo. 
Calvo Ramirez, Clementinó. 
Calzada Picón. José Luis. 
Cerón Bailo, Miguel. 
Colomer Moro, Ignacio Marta. 
Conesa Cánovas, Simón. 
Cortejoso 'Villanueva, Antonio. 
Delgado del Moral, José. 
Elices Garcta, Gonzalo. 
FOlguer¡tS Collsto, José LUis. 
Garcia. .. Dip, Antonio. 
Garcta Gómez-Ramos, Gabriel. 
García Latorre, Pedro. 
Garcia Moreno, José María. 
García: Ruiz, Francisco. 
Godes Bengoechea, Ramón. 
Gómez de la Cuesta, Ramón Ignacio. 
Gómez. Torres . Enrique. 
González Fernández, Carlos. 

Guiard Ruiz, Julio. 
Guzmán Sotillos, Angel. 
Hernández Campisano, Juan. 
Jaramillo Rodríguez, Luis. 
Lafuente Gómez, José Luis. 
Lago Jaraiz, Antonio. 
Lázaro Ramón, Carlos. 
Ma:s Gandia, Antonio. 
Losada Garcia, Mariano. 
Miguel Garcia, Pedro. 
Orbe Fernández-Losada, Victoriano. 
Orozco Buezo, Alfredo. 
Ortega Jiménez, Antonio. 
Ortega Puente, Luis. 
Ortega y Sagistra, Rafael. 
Ortiz de Mendivil D. Ollero, Juan. 
Pablo Jiménez, Eula:lio de. 
Palacios Rojas, Teodoro. 
Pascual Sigüenza, Jesús. 
Pelluz Granja, Angel . . 

Pisón ~scobar, Esteban. 
Poy Marti, Francisco. 
Piquer Gallur, EvaristO L. 
Quevedo Vernetta, ·PantaleÓ1'1. 
RablllSa Arlandis, Salvador. 
Recio Escribano, Manuel. 
Rivero González, Alberto. 
Rodríguez Martlnez, Rafael. 
Rodríguez Pefta, Manuel. 
Rodríguez Saiz, Jesús. 
Sáez Sáez, Pedro Antonio. 
S!,lazar López, José Mul., 
Salguero Esteban, Amalio. 
Sánchez Le6n, M~IlUel. 
Sánchez López, Jesús. 
Temes Ramos, BerllarqtnO, 
Tejero Esteban, Francisco. 
Urbano Casafta, Eduardo. 

. Vázquez Femán<iez, Constant1Jlo. 


